
 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

 
 

Acción: reparación directa 
Demandante:  Sixto Tulio Peñaranda y otros 
Demandado: E.S.E Hospital Universitario Erasmo Meoz 
Radicado: 54-001-33-31-001-2011-00380-00 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante auto 

calendado 14 de mayo de 2005, se ordenó oficiar al Instituto de Medicina Legal 

para que previo al estudio de la historia clínica del menor Elkin Emmanuel 

Peñaranda Carvajal, dictaminara lo relacionado en el numeral 2.1.6., conforme 

lo solicitó la parte actora. 

 
En respuesta de ello, el profesional Especializado Forense del Instituto de 

Medicina Legal, Juan Antonio Guzman Guerrero, informa que en su planta de 

personal no cuenta con médicos especialistas en el área requerida, razón por la 

cual no fue posible dar trámite a la solicitud1. 

 
Teniendo en cuenta que no ha sido posible el recaudo de la prueba, en virtud 

del principio de celeridad, se ordena a la parte actora se sirva aportar el 

dictamen directamente; previa indicación al Despacho del profesional o 

institución que se encargará de su elaboración, para lo cual se concede un 

término de quince (15) días. 

 
Termino para presentar el dictamen treinta (30) días. 

 
 

 
NOTIFQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 

1 Ver folios 717 y 718 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
RADICADO: 54-001-33-31-002-2011-00304-00 
DEMANDANTE:        ORLANDO VILLAMIZAR GALVIS 
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO   DE   PROTECCION   SOCIAL; MINISTERIO 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; ESE FRANCISOC DE PAULA 
SANTANDER 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a decidir sobre el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado de la Fiduciaria Popular S.A. y la apoderada de la Nación 

– Ministerio de Salud y de la Protección Social, contra la sentencia de primera instancia proferida 

por este Despacho el día quince (15) de junio de 2022, notificada a las partes mediante Edicto 

No. 004 fijado el 21 de junio de 2022 y desfijado el 23 del mismo mes y año. Así mismo 

comunicada a los correos electrónicos de las partes el día 21 de junio del año en curso. 

 
Ahora bien, el apoderado de la Fiduciaria Popular S.A. -Félix Eduardo Becerra- y la apoderada 

de la Nación – Ministerio de Salud y de la Protección Social -Rocío Ballesteros Pinzón- 

presentaron escrito a través de correo electrónico remitido a este Despacho los días 24 de junio 

y 5 de julio de 2022, respectivamente, en el que interponen el recurso de apelación contra la 

sentencia del 15 de junio de 2022, el cual fue presentado y sustentado dentro del término de 

ejecutoria, por lo que este Juzgado dispone: 

 
1. CONCÉDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

de la Fiduciaria Popular S.A. y la apoderada de la Nación – Ministerio de Salud y de la 

Protección Social, contra la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Décimo 

Administrativo del Circuito de Cúcuta el quince (15) de junio de 2022, ante el Honorable 

Tribunal Administrativo de Norte de Santander. 

 
2. En consecuencia, REMÍTASE al H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander el 

expediente digitalizado del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 54-001-33-31-002-2011-00304-00 para el trámite del recurso concedido, previas 

las anotaciones secretariales de rigor. 

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
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